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Publicado en el ~(Boletín OficialAel Estado». qe f~ha 19 4e mayo
de 1992 el Convento entre la ComISión Intenntnlstenal de CIencia y
Tec.nología y ~a Generalidad de Catalufta~ la. financiación, gestión
Y. eJecuclón, para el periodo 1992 a 1995, del progratT!a de la Comu
mdad Au.tónoma de Catalufta sobre .~fmica rina», integrado en el
Plan NaCional ~e .Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, se
observan los sigUientes errores:

Página 17011, linea cuarta de la resolución:

.. - A continuació.n de pesarrollo !ccnológico, debe decir: esta Dirt'c
Clon General, en eJecUCión de lo dIspuesto. en el Acuerdo del Consejo

16158 RESOLUCION de 8 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se puhlica el
fallo de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
15 de noviembre de 1991, relativa al recurso contensioso
administrativo interpuesto por ía Maestra doña ,\/jeves
Vá=quez Vega.

De contonnidad con lo establecido en la Orden de 23 dc abril de
1992. referente a la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, de la AudienCia Nacional en 15 de
noviembre de 1991, relativa al recurso interpuesto por la Maestra doña
Nieves Vázquez Vega contra la anulacíón del destino alcanzado por
resolución definitiva· de los Concursos de traslados generaL restringido
y de preescolar de 18 de mayo de 1987 ((Boletin Oficial del Estadm~ de
17 de junio).

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por doña Nieves Vázquez Vega
contra resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 18 de julio
de 1988¡ en cuanto por ella se anuló el nombramiento de .Ia recurrente
para la ocalidad de Luanco (Asturias), sin imposición de costas.»)

Madrid, 8 de mayo de 1992.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básica.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Coordinación y ae la Alta Inspección, por la
que se rectifica la· Resolución de 4 de mayo de /992. por tu
que se daba publicidad al Convenio suscrito entre la
Com~sión lnterministerial de Ciencia y TecnologüJ y fa Ge
neraildad de Cataluña sobre el programa de ,((¿uimica
Fina».

16159 RESOLL'C/ON de 21 de mayo de 1992, de la Real
Academia Nacional de Medicina. por la que se anunáa una
I'Qcallle de Académico de Ntímero en la SeCción /. especia
lista en «(Fisiologftm.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión
una plala de Académico de Número vacante en la Sección I -Funda
mcnlalcs-. por falleCimiento del excelentísimo senordan Antonio
Gallego fernández, para un especialista en «Fisiologia».

De conformidad con 10 dispuesto en los Estatutos vigentes por jos
que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plan:

l. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
3. Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el ejercicio

de la profesión.
4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especiali

dad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales, a partir del siguiente al
de la aparición de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
para que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia
Nacional dc Medicina, calle de Arrieta, número 12, propuestas firmadas
por tres señores Académicos a favor de los candidatos que crean reunen
condiciones para ello.

. No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres
firmas.

Las propuestas irán acompañadas de u·na declaración jurada de los
méritos e historial clentifico de los candidatos propuestos y otra
declaración solemne del mismo, en virtud de la cual se compromete a
ocupar la vacante en caso de ser elegido para ello.

Madrid, 21 de mayo de 1992.-EI Academico Secretario perpetuo
Valcntín Matllla GÓmcz. •

16160

. ,Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes dispOM
SIClones:

- Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, de
3 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4).

-Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Esw
tadO» del 26), por el que se establecen los requisitos mímmos de los
Centros que Impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

- Orden ministerial de 17 de julo de 1980 «((Boletín Oficial del Es
tado» del 24), reguladora de la autorización para impartir el C.O.U.

Segundo.-En el infonne emitido por el Servicio de Inspección Téc·
nica de Educación en 22 de abril de 1991, se deduce que el centro
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de
Orientación Universitaria.

Por todo ello este Ministerio ha resuelto autorizar la imFartición de
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a .Centro de
Bachillerato que a continuación se indica:

Provicia: Madrid
Municipio: Madrid
Localidad: Madrid
Denominación: «Nuestra Señora de la Merced»
Domicilio: Avenida de Alfonso XIII, número 165

. Titular. Congregación de MM. Mercedariasde la Caridad
La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1992/1993.

ESta autorización para impartir C.O.u. sirve para cualquier número
de unidades.. siempre Que las mismas estén incluidas en la capacidad
autorizada oel Centro de Bachillerato.

Lo anterior se entiende sin ~tjuicio de la' obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo disp'uesto en el· citado Real
Decreto ·1004/1991, de 14 de junio, y sin p'erjuicio del calendario de
extinción previsto para las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria en el artICulo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio
((Boletín Oficial del Estado») del 25), por el que se aprueba el calen
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

Lo que le comunico para su conocimiento y .efectos.
Maárid, 8 de junio de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre de 1988, (Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. . .

lIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica el
fallo de la .tentencia dictada por la Audiencia Nacional en
11 de octubre de 1991. relatIVO al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el maestro don Enrique Már-

_quez Fernández._

De confonnidad con lo establecido en la, Orden de 16 de marzo de
1992. ~fere~te a la ~ntencia dictada por la Sala de 10 Contensioso
AdmtDlstratlv0.t. SeccIón Tercera, de la Audiencia Nacional, en 22 de
oc~bre de 19,1, relativa al recurso interpuesto por el Maestro don
Enn~ue Márquez Femández contra la resolución definitiva del Concur
so General de traslados convocado por Orden de 10 de noviembre de
1987 (<<Boletln Oficial del Estado» del 13).

Esta Dirección General ha dispuesto la pu.bllcación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente: .

«Fallamos: .Primero.-oue .debemos desestimar y desestimamos el
p'resente.recurso número 313.506. interpuesto por la representación de
(lon Ennque Márquez Femández, contra la resolución del Ministerio
de Educaci6n y CIC:nci8 de. 30 de mayo. de 1988, descrita en e I primer
fundamento de derecho, que se confinna por ser ajustada a derecho en
el aspecto objeto de. este recurso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.)). . .

Madrid, 6 de mayo de 1992.-EI Director general, Gonzalo lunoy
Garcia de Viedma.

Fundamentos de Derecho

Tt:;rcero.-Los espacios que se detinan a ca.u. están vinculados al
Bachlilcrato por la Orden de 5 de junio citada.

Cuarto.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid,
eleva propuesta favorable de resolución, acompai\ada del preceptivo
infoone del ServicIO de Inspección Técmca de Educación.

Ilmo. Sr. Subdirector general de· Gestión de Personal de Enseñanza
Básica.


